
Marina 
Secretaria de Marina • 

FORMATO DE CLASIFICACION PARCIAL DE DOCUMENTO 

Fecha de clasificación 

Área Subgerencia de Administración 

Identificación del documento del que 
FACTURA CONTRATO: ASIPONATUX-GAF-S-29/2023 

se elabora la versión pública 

Información reservada ------·----------······------------------------------------------------------------- 
Período de reserva --------------------------------------------------------------------------- 
Fundamento legal --------------------------------------------------------------------------- 

Ampliación del Periodo de reserva ---------------------------------------------------------------------------- 
Confidencial Pag. 1,2 y 3 Datos bancarios 

Art. 116 de la ley General de Transparencia y Acceso a la 
Fundamento Legal información Pública. 

J2)-- Rúbrica del titular del área 

(../ 

Fecha y número del Acta de la sesión 
24 de octubre de 2024. Acta de la Cuarta sesión ordinaria del del Comité donde se aprobó la versión 
Comité de Transparencia. pública 

Fecha de desclasificación -------------------------------------------------------------------------- 
Rúbrica y cargo del servidor público ----------------------------------------------------------------------··-- que desclasifica 

Carretera a la Barra Norte Km. 6.5 
Teléfono 783 102 3030 

Col. Ejido la Calzada, C.P. 92880, Tuxpan, Veracruz. 
www.puertotuxpan.com.mx 

2824 



Aparatos Electromecánicos Von Haucke SA de CV REG-DAD-CXC-008
DOMICILIO FISCAL:

Calle 3 N° 57 
Col.  Agrícola Pantitlán

Iztacalco  Ciudad de México

C.P. 08100, México

Expedido en ESTABLECIMIENTO:

Calle 3 N° 57 
Col.  Agrícola Pantitlán, Iztacalco

Ciudad de México

C.P. 08100, México

 
FACTURA
 FOLIO N°.

FA22146

RFC: AEH841221234 601 - Régimen  General de  Ley  de  Personas  Morales

CLIENTE:  ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL TUXPAN R.F.C  Cliente:

Reg Fiscal Cliente:

API940722K33

601

Dirección:  CARRETERA A LA BARRA NORTE KM 6.5 S/N  Fecha de Emisión: 02/09/2024 (09:49 am)
Colonia: EJIDO LA CALZADA,  TUXPAN,  Veracruz, Mexico, C.P. 92880 Lugar de Exped.:

N°. Cliente:

México, CDMX

CL05189

Entrega en:

 

 

Atención:

   

    ,

  C.P. 

 

Uso CFDI:

Tipo Comprobante:

Versión CFDI:

Agente:

G03
I Ingreso
4.0
ANTONIO MENESES CAMA

PRESUPUESTO(S): 223050024, 223050095, 223080076

Folio Fiscal: 23C327E3-A19F-49FA-B56F-A9BE795517E5 Certificado SAT: 00001000000505619865

N°. Certificado Emisor: 00001000000505285324 Fecha Certificación: 02/09/2024 09:50:53 a.m.

 Cantidad  Unidad

 Clave Unidad

 Clave  Objeto

 Impto.

           Descripción

           Clave Producto / Servicio

 Precio
 Unitario

 Importe

FACTURA

1 ud./serv. - E48 F0000000007067 Mensualidad del Arrendamiento de Mobiliario y 
Equipo de Oficina.- Clave Prod/Serv: 80161800

$60,149.66 $60,149.66

Importe Total:

(Sesenta y Nueve Mil Setecientos Setenta y Tres Pesos 61/100  M.N. )

Saldo Pendiente por Pagar:

(Sesenta y Nueve Mil Setecientos Setenta y Tres Pesos 61/100  M.N. )

 

 

Sub Total:

(+) IVA 16%:
(-)  

 

Importe Total:

$60,149.66

$9,623.95

_____________

$69,773.61

CONTRATO: ASIPONATUX – GAF – S – 29/ 2023  MES AGOSTO 2024

Lugar de Pago: México, CDMX Forma de Pago:   99   Método de Pago:  PPD

Tipo de Relación:  CFDI Relacionado:

Si el Cliente solicita refacturación en otro mes, se hará acreedor a
un cargo del 2.5%

Sello Digital del SAT:

mhcg0dXqPNuKMb77IH4PIAhsz8pgLINAYpvoBbs6KdhgSD3RlAJJ4R0I5slkwkA9aw2vuNWT0OvxxKATvJ8ftX3q/JRpMJcOMO5EQKU9cBmPQ1YOZKbtSGOd
5+ul6PqKnL32zp0Y6EEO6+b7ZTIUVy6uvdoALpdso0yMeFvblxA1CGCMHc0

RH9ay46a8D8w3Zf0FtiFboIYbmFZZWi/nYkkRpSXH/E7zW6q8J+TgeTG41O

GewVZKp1BNkbvaLlg72Ol/u8SzUa106F/BTyIxQND//PlpIYZ1EhCTByXwlwHuDUb89C1jPUGX47oZJE238CsS8W182sH+CG6QzMX06w==

Sello Digital del CFDI:

JCPs+7zdo+MZiJrPTqr0W8f1S/ofixJbnBLePm0SHZuOtLJArHe3qKml+/ffRROZY9Ro3ZtnIxV24KPnIReSkHTuwW+si0Pp0enLrXP/83emsRMgPL3iuQja
UKa7WDioqhT0+HNhLzHg8QYPTuyOUt/jhmR97cReamcFORPoB8OPSReNXmZ

PRW0Ape7EwA+7y5TultSuhSMfZaHiTkoDHN+u7375GwCq6xEVcThCt8Pp07
KkUUfrFpkbUoJvFKgJXoEwM89G3hQQz0arvppAvfNdQDLG3rRzlWPhU5GdAhnVkcGOWNm9YDyTInoFDVVPeSHIFgN9abo2th8hYokj7g==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|23C327E3-A19F-49FA-B56F-A9BE795517E5|2024-09-02T09:50:53Z|JCPs+7zdo+MZiJrPTqr0W8f1S/ofixJbnBLePm0SHZuOtLJArHe3qKml

+/ffRROZY9Ro3ZtnIxV24KPnIReSkHTuwW+si0Pp0enLrXP/83emsRMgPL3
iuQjaUKa7WDioqhT0+HNhLzHg8QYPTuyOUt/jhmR97cReamcFORPoB8OPSR

Realice sus depósitos a nombre de Aparatos Electromecánicos Von Haucke,S.A.de C.V., en las siguientes cuentas:

Banco: N° de Cuenta: Clabe:

   

Favor de hacer referencia al número de factura que se esta pagando.

 

____________________________________________________________________________________________________________________________

Este documento es una representación impresa de un CFDI                                                                                       Hoja 1

La reproducción no autorizada de este comprobante constituye un delito en los términos de las disposiciones fiscales

Apitux
Texto escrito a máquina
Testado. Clave y cta. bancaria. Fundamento Legal: Art. 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Motivo: Por ser un dato relativo al número de Cta. Bancaria, que refiere a la información de una persona (física o moral) identificable, e involucra operaciones bancarias, constituyendo información de carácter patrimonial.



HMP-DAD-TES-008 Aparatos  Electromecánicos  Von Haucke  S.A.  de   C.V.
DOMICILIO FISCAL:

Calle 3 N° 57 
Col.  Agrícola Pantitlán

Iztacalco  Ciudad de México

C.P. 08100, México

Expedido en ESTABLECIMIENTO:

Calle 3 N° 57 
Col.  Agrícola Pantitlán, Iztacalco

Ciudad de México

C.P. 08100, México

 
FACTURA
 FOLIO N°.

FA22106

RFC: AEH841221234 601 - Régimen  General de  Ley  de  Personas  Morales

CLIENTE:  ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL TUXPAN R.F.C  Cliente:

Reg Fiscal Cliente:

API940722K33

601

Dirección:  CARRETERA A LA BARRA NORTE KM 6.5 S/N  Fecha de Emisión: 01/08/2024 (08:36 am)
Colonia: EJIDO LA CALZADA,  TUXPAN,  Veracruz, Mexico, C.P. 92880 Lugar de Exped.:

N°. Cliente:

México, CDMX

CL05189

Entrega en:

 

 

Atención:

   

    ,

  C.P. 

 

Uso CFDI:

Tipo Comprobante:

Versión CFDI:

Agente:

G03
I Ingreso
4.0
ANTONIO MENESES CAMA

PRESUPUESTO(S): 223050024, 223050095, 223080076

Folio Fiscal: 5CEB1957-8F68-4B1A-BC33-F0E4AD1C47C1 Certificado SAT: 00001000000505619865

N°. Certificado Emisor: 00001000000505285324 Fecha Certificación: 01/08/2024 08:36:26 a.m.

 Cantidad  Unidad

 Clave Unidad

 Clave  Objeto

 Impto.

           Descripción

           Clave Producto / Servicio

 Precio
 Unitario

 Importe

FACTURA

1 ud./serv. - E48 F0000000007067 Mensualidad del Arrendamiento de Mobiliario y 
Equipo de Oficina.- Clave Prod/Serv: 80161800

$60,149.66 $60,149.66

Importe Total:

(Sesenta y Nueve Mil Setecientos Setenta y Tres Pesos 61/100  M.N. )

Saldo Pendiente por Pagar:

(Sesenta y Nueve Mil Setecientos Setenta y Tres Pesos 61/100  M.N. )

 

 

Sub Total:

(+) IVA 16%:
(-)  

 

Importe Total:

$60,149.66

$9,623.95

_____________

$69,773.61

CONTRATO: ASIPONATUX – GAF – S – 29/ 2023  MES JULIO

Lugar de Pago: México, CDMX Forma de Pago:   99   Método de Pago:  PPD

Tipo de Relación:  CFDI Relacionado:

Si el Cliente solicita refacturación en otro mes, se hará acreedor a
un cargo del 2.5%

Sello Digital del SAT:

mqOPtCMIj786HauuM7DhvP/KpkadZHuqDR/OvNe96aPDaZnQp/6Kw4ROkDmOSllmtLWEvfaRIobGX650DGjbij6/BwYZEQ2OZPQQkTI3ehggAzAsBu3kSaJF
WanOJR8qEPziir+2Et76W4/I8D3qGd6hEg0Wfo88sl+qPnSrSDEayTe2d9E

pGcP+m+PEZA/NlIMCLA3udmMP9hnYCjICiwiEG9P1V23gXYDi+3H96Drsna

sMo+IBQ+trHLpst+kxhzQqsCMKOpTdFHUqvyUxHzZ9TNBrhORm32yHeBBL+uGArSSeJsCUoq/KMtf1Qi9w3N4NFHIWW9OGjQB6Mv1Inw==

Sello Digital del CFDI:

KzFPA9e2RdS9zc7qMoaBd9hOt57jGLsefKXxnUEwnCUDlCSnjwExefnKIldb6hDBZJvMHsI9Z5yajyxaKwHONGpVyU2u03Fu1EyPemTqnIZ0/ha/C8n3kwKR
MIWXu0PH7lsHPb0Oj4vyvaHD+qKQ02hg/nh/wAAgQdx3LOAJFyF00xMkiBb

8Qy+vPqmdesOw2R8LwG38wsIDjHLa0uAmHbxMMXmWE21hCMkVshf6vuNF6M
XCP/NjCZiT9cafzxpTVBLxZ6Y+yIfhuAfJnR4t9cPk0BDafFU5eHQLCRBZirVJwW8zuFcfsQPtLw4PyRN1/NkdPyfohlJxkWxExrgGsw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|5CEB1957-8F68-4B1A-BC33-F0E4AD1C47C1|2024-08-01T08:36:26Z|KzFPA9e2RdS9zc7qMoaBd9hOt57jGLsefKXxnUEwnCUDlCSnjwExefnK

Ildb6hDBZJvMHsI9Z5yajyxaKwHONGpVyU2u03Fu1EyPemTqnIZ0/ha/C8n
3kwKRMIWXu0PH7lsHPb0Oj4vyvaHD+qKQ02hg/nh/wAAgQdx3LOAJFyF00x

Realice sus depósitos a nombre de Aparatos Electromecánicos Von Haucke,S.A.de C.V., en las siguientes cuentas:

Banco: N° de Cuenta: Clabe:

   

Favor de hacer referencia al número de factura que se esta pagando.

 
____________________________________________________________________________________________________________________________

Este documento es una representación impresa de un CFDI                                                                                       Hoja 1

La reproducción no autorizada de este comprobante constituye un delito en los términos de las disposiciones fiscales

Apitux
Texto escrito a máquina
Testado. Clave y cta. bancaria. Fundamento Legal: Art. 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Motivo: Por ser un dato relativo al número de Cta. Bancaria, que refiere a la información de una persona (física o moral) identificable, e involucra operaciones bancarias, constituyendo información de carácter patrimonial.



HMP-DAD-TES-008 Aparatos  Electromecánicos  Von Haucke  S.A.  de   C.V.
DOMICILIO FISCAL:

Calle 3 N° 57 
Col.  Agrícola Pantitlán

Iztacalco  Ciudad de México

C.P. 08100, México

Expedido en ESTABLECIMIENTO:

Calle 3 N° 57 
Col.  Agrícola Pantitlán, Iztacalco

Ciudad de México

C.P. 08100, México

 
FACTURA
 FOLIO N°.

FA22057

RFC: AEH841221234 601 - Régimen  General de  Ley  de  Personas  Morales

CLIENTE:  ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL TUXPAN R.F.C  Cliente:

Reg Fiscal Cliente:

API940722K33

601

Dirección:  CARRETERA A LA BARRA NORTE KM 6.5 S/N  Fecha de Emisión: 01/07/2024 (11:27 am)
Colonia: EJIDO LA CALZADA,  TUXPAN,  Veracruz, Mexico, C.P. 92880 Lugar de Exped.:

N°. Cliente:

México, CDMX

CL05189

Entrega en:

 

 

Atención:

   

    ,

  C.P. 

 

Uso CFDI:

Tipo Comprobante:

Versión CFDI:

Agente:

G03
I Ingreso
4.0
ANTONIO MENESES CAMA

PRESUPUESTO(S): 223050024, 223050095, 223080076

Folio Fiscal: 4BEF5E44-E7B3-4F7E-B3C5-5E1674D795FC Certificado SAT: 00001000000505619865

N°. Certificado Emisor: 00001000000505285324 Fecha Certificación: 01/07/2024 11:28:50 a.m.

 Cantidad  Unidad

 Clave Unidad

 Clave  Objeto

 Impto.

           Descripción

           Clave Producto / Servicio

 Precio
 Unitario

 Importe

FACTURA

1 ud./serv. - E48 F0000000007067 Mensualidad del Arrendamiento de Mobiliario y 
Equipo de Oficina.- Clave Prod/Serv: 80161800

$60,149.66 $60,149.66

Importe Total:

(Sesenta y Nueve Mil Setecientos Setenta y Tres Pesos 61/100  M.N. )

Saldo Pendiente por Pagar:

(Sesenta y Nueve Mil Setecientos Setenta y Tres Pesos 61/100  M.N. )

 

 

Sub Total:

(+) IVA 16%:
(-)  

 

Importe Total:

$60,149.66

$9,623.95

_____________

$69,773.61

CONTRATO: ASIPONATUX – GAF – S – 29/ 2023  MES JUNIO

Lugar de Pago: México, CDMX Forma de Pago:   99   Método de Pago:  PPD

Tipo de Relación:  CFDI Relacionado:

Si el Cliente solicita refacturación en otro mes, se hará acreedor a
un cargo del 2.5%

Sello Digital del SAT:

POxxGUVcwY6Tc8uZVb9Xipj+hODglvhQu/P/vTDp6dZ8xNaV+Bz0I3/nsqdAxDbq8y0ZrYajJ2iOFxOyIUbbH4W+2j8Oe4GoLBDKiyM93U/Xp4DGn/5trKV2
Rz4UeCvf6R7S+3GbPxUl2JsjERDdeCNBpVFC4NK1M51tCsNwfS5xQNPKwZI

0wG4bNEPwfxX56K3344aptOWrGyvypa7M7V31e9f0KbUlcqG254VKe7DiGO

6EvUEYe8Bxpqm3h8mBE42s8wAagI6/agD2VMgQ8uwmHYCRL1bMt5sOYh4ywCBlu8v9JrlftUfqVMO6/x0ViNboBi6ylMfv0kFbAZOPNQ==

Sello Digital del CFDI:

WoEIly2KYA/XRsTfgNmU4WmAv7fpL4YSoydyhh2ZU7pMqhrpKBn3H9ykqxZtpqGyHDX06ZA3wMY1GDYk8g7HLESOWU1YE/sRsbaN1Htbq6OXGqtaM+q0IAuN
DZDpuXrozueIa8UCZiTVhT8pzxo8x2v3atP/lOGw3cnilcrkkr5MnmryVtq

xUPmtXuIba67gNfwtX9lHu8XzXp8WvSoBoGRFoOEB7GT/2fsasmcYNeg1BF
frGQUsORsb4Yx0hdJMrTgZEwp0WaX70Th/UoeoNf1F7MDyQWHUjXPt/0G+PNJg3czShOdhMNkhwx2fyMdzW6Ed0pLQkDOxAIAhXkDQ0w==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|4BEF5E44-E7B3-4F7E-B3C5-5E1674D795FC|2024-07-01T11:28:50Z|WoEIly2KYA/XRsTfgNmU4WmAv7fpL4YSoydyhh2ZU7pMqhrpKBn3H9yk

qxZtpqGyHDX06ZA3wMY1GDYk8g7HLESOWU1YE/sRsbaN1Htbq6OXGqtaM+q
0IAuNDZDpuXrozueIa8UCZiTVhT8pzxo8x2v3atP/lOGw3cnilcrkkr5Mnm

Realice sus depósitos a nombre de Aparatos Electromecánicos Von Haucke,S.A.de C.V., en las siguientes cuentas:

Banco: N° de Cuenta: Clabe:

   

Favor de hacer referencia al número de factura que se esta pagando.

 
____________________________________________________________________________________________________________________________

Este documento es una representación impresa de un CFDI                                                                                       Hoja 1

La reproducción no autorizada de este comprobante constituye un delito en los términos de las disposiciones fiscales

Apitux
Texto escrito a máquina
Testado. Clave y cta. bancaria. Fundamento Legal: Art. 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Motivo: Por ser un dato relativo al número de Cta. Bancaria, que refiere a la información de una persona (física o moral) identificable, e involucra operaciones bancarias, constituyendo información de carácter patrimonial.



Marina 
Secretarla de Marina 

ACTA DE LA CUARTA REUNIÓN ORDINARIA 2024, DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL TUXPAN, S.A. DE C.V.----------------------- 

En la Ciudad y Puerto de Tuxpan de Rodríguez Cano. Veracruz, siendo las once horas del día 24 de octubre 
de 2024, reunidos en la Sala "M" de la Administración del Sistema Portuario Nacional Tuxpan, S.A. de C.V., en 
adelante ASIPONATUX, ubicada en Carretera a la Barra Norte km 6.5, Colonia Ejido la Calzada, C.P. 92880; se 
reunieron los CC. L.E. Ornar Salas Jácome, Titular de la Unidad de Transparencia, Lic. Hilario Ortiz Gómez, Titular 
del Órgano Interno de Control Específico, L.C. Isabel Toledo Terán, Coordinadora de Archivo. en su calidad 
de Integrantes del Comité; y como invitados: el lng. Nicodemus Villagómez Broca, Director General, el lng. 
Raymundo Alor Alor, Gerente de Operaciones e Ingeniería, y Lic. lrasema Elizabeth Cruz Morales, Subgerente 
de Desarrollo de Mercado, todos Servidores Públicos de la ASIPONATUX; Lic. Eric Cruz Cruz, Asesor Jurídico 
comisionado de la SEMAR; bajo el siguiente: ----------------------------------------------- 

------------------------------------------- ORDEN DEL DÍA ---------------------------------------- 

l. Lista de asistencia y verificación de Quórum. ------- . ------------------------------------------------- 

11. Aprobación del Orden del Día. ----------------------------------------------------------------------------- 

111. Aprobación de las versiones públicas de los contratos y facturas elaborados por las Gerencias de 
Administración y Finanzas, Gerencia de Operaciones e Ingeniería y Gerencia de Comercialización para 
su carga en el SIPOT. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

IV. En atención y seguimiento a la recomendación realizada por parte del Titular del Órgano Interno 
de Control Específico en la ASIPONATUX; el Titular de la Unidad de Transparencia presentara al 
Comité de Transparencia una "Guía para el Testado de Documentosff.------------------------------------- 

V. Asuntos Generales.------------------------------------------------------------------------------- 

VI. Clausura de la reunión. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
----------·----- .. ---------------------------------------------------- .. -----------------------------�---- 

-----------------------------------------------ACUERDOS------------------------------------- 

1.- Lista de asistencia y verificación de quórum. ----------------------------------------------------------------------------- 
El Titular de la Unidad de Transparencia, dio la bienvenida a los asistentes y agradeció a todos su presencia. - 

Se procedió a la firma de la lista de asistencia por parte de cada asistente, verificándose el quórum a efecto 
de que los acuerdos que se tomen tengan validez. -------------------------------------------------------------------------- 

11.- Aprobación del orden del día. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acto seguido se dio lectura del orden del día, el cual fue aprobado por los presentes. ---------------------- 

111.- Aprobación de las versiones públicas de los contratos y facturas elaborados por las Gerencias de 
Administración y Fina�zas, de Operaciones e lngenierla y Comercialización para su carga en el SIPÚJ 

, �,-*•··•ea•�••º·"""'·"""""·:h ·== . I� "JP. "Gl4 ;' Teléfono 783 102 3030 www.puertotuxpan.com.mx < ? \ g -.. ¿,;, z, 
..,.. Felipe Carrillo 
· PUERTO 



MARINA 

El Titular de la Unidad de Transparencia, manifiesta que se envió vía correo electrónico a los integrantes del 
Comité, la propuesta de los contratos que fueron objeto de generar la Versión Pública en apego al artículo 111 
de la Ley General de Transparencia, Acceso de Información; que a la letra dice: 

"Articuio 111. - Cuando un Documento contenga partes o secciones reservadas o 
confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de información, 
deberán elaborar una Versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, 
indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación." 

De acuerdo a la petición de la Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de Comercialización y la 
Gerencia de Operaciones e Ingeniería, respecto de la información que obra en los archivos de cada una de 
las Unidades Administrativas antes señaladas, el Titular del área solicita generar la Versión Pública para su 
carga en el Sistema SIPOT correspondiente al Tercer Trimestre del Ejercicio 2024.------------------------------------ 

-------------------------------------------CONSIDERANDOS------------------------------------------------ 

PRIMERO.- El Comité de Transparencia dentro de sus atribuciones está facultado para determinar la 
clasificación de la información motivo del presente asunto, lo anterior con fundamento en lo señalado en los 
artículos 44 y 103 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. --------------------------- 

SEGUNDO.- El Comité de Transparencia procede a revisar la documentación que fue necesario generar su 
versión pública.------------------------------------------------------------------------------------ 

-------------------------------El Comité de Transparencia resuelve------------------------------- 

De la revisión a los documentos presentados, se desprende que la información testada en los documentos, 
se trata de información de carácter confidencial, la que contiene datos personales concernientes a una 
persona identificada o identificable. 

Lo anterior de conformidad con lo previsto por el artículo 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública que a la letra dice: 

"Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados 
para ello. 

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial. 
comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 
derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 
públicos." 

Los datos personales son considerados como información confidencial, que debe ser protegida, intransferible 
e indelegable, que por disposición legal queda prohibido su acceso, distribución, comercialización, 
publicación y difusión general de forma permanente, con excepción del titular de la información y las 
autoridades competentes que, conforme a la ley, tengan acceso a ella. 

[2., ,t. .. rte '°''-��;;,.1ac•..a,9?,_ ,� .. ,. v. - 
Teléfono 78�";030 www.puertotuxpan.com.mx 
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MARINA 

Marina 
Secretaría de Marina 

Será confidencial la información que contenga datos personales de una persona física identificada o 
identificable, que de manera enunciativa se tienen las siguientes: origen étnico o racial, características físicas, 
características morales, características emocionales, vida afectiva, vida familiar, domicilio particular, número 
telefónico particular, patrimonio, ideología, opinión política, creencia o convicción religiosa, creencia o 
convicción filosófica, estado de salud física, estado de salud mental, preferencia sexual, y otras análogas que 
afecten su intimidad, como la información genética, entre otras.----------------------------------------------------------- 

----------------------------. -------------------- RESOLUTIVOS ----------------- ---------------- -- 
El Comité de Transparencia resuelve: ---------------------------------------------------------------------------- 

PRIMERO.- Por los motivos expuestos en los considerandos, el Comité de Transparencia aprueba por 
unanimidad las Versiones Públicas de las documentales presentadas por la Gerencia de Administración y 
Finanzas, Gerencia de Comercialización y Gerencia de Operaciones e Ingeniería. [ANEXO 1) ---------------------- 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Transparencia notifique a las Áreas Responsables de generar la 
información para la Plataforma Nacional de Transparencia, a fin de que generen los hipervínculos y procedan 
con el llenado de los formatos correspondientes, para dar cumplimiento en tiempo y forma con el 
requerimiento normativo de su publicación.------------------------------------------------------------------------------------ ,. --- ... ---------------------------·------------------------------------------------------------------------------- 
En atención y seguimiento a la recomendación realizada por parte del Titular del Órgano Interno de 
Control Específico en la ASIPONATUX; el Titular de la Unidad de Transparencia presentara al Comité de 
Transparencia una "Guie para el Testado de Documentos".-------------------------------------------------------------- 

Derivado de la recomendación emitida por parte del Titular del Órgano Interno de Control Específico en la 
Tercera Reunión Ordinaria 2024 del Comité de Transparencia en ASIPONATIUX, celebrada el 29 de julio de 
2024, en el sentido de unificar criterios en el testado de los documentos; el Titular de la Unidad de 
Transparencia, con fundamento en la fracción Vlfl del artículo 20, del Reglamento Interno del Comité de 
Transparencia de la Administración del Sistema Portuario Nacional Tuxpan S.A. de C.V., presenta a los 
integrantes del Comité de Transparencia una "Guts para el Testado de Documentos"; con la finalidad de que 
las áreas encargadas de dar cumplimiento a las obligaciones del sujeto obligado en materia de transparencia, 
cuenten con un documento de apoyo en el testado de los documentos de la Entidad.----------------------------- 
--------------------------------------------- .. ------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------- RESOLUTIVO------------------------------------------------ 
El Comité de Transparencia resuelve:------------------------------------------------------------------- 
PRIMERO. - El Comité de Transparencia tiene por presentada la "Guie para el Testado de Documentos", por 
lo que analizara el documento de apoyo en comento, a efecto de que en su caso, emita su voto de 
aprobación en la siguiente sesión, de conformidad con el artículo 23, fracción IV del Reglamento Interno 
del Comité de Transparencia de la Administración del Sistema Portuario Nacional Tuxpan S.A. de C.V.--------- 
-------------------------------- ·------------------------·----- 
V.- ASUNTOS GENERALES.--------------------------------------------------------------------------------- 
No Existen Asuntos que tratar en este rubro.---------------------------------------------------------------------------- 

----------·----------------------------·-·--·-·--�-·-·------- 
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Marina 
Secretarla de Marina 

VI.- CLAUSURA DE LA REUNIÓN.----------- --- ------------------------------------------------------- 

No existiendo asuntos que tratar, se da por terminada la presente acta, a las 12:00 horas del mismo día de su 
inicio, dando fe y firmando al margen y/o al calce los que en ella intervienen.-------------------------------- 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

TITULAR DE LA UNIDAD DE 
T RA S P·tlJl.l¡illtk.+1-\-- 

r 

COORDINA�§� 

L.C. Isabel Toledo Terán 
(Con Voz y Voto) 

L ESPECÍFICO 

Lic. Hilario O 
Titular del Órgano Interno e Control Específico de 

la ASIPONATUX 
(Con Voz y Voto) 

INVITADOS 

SUBGERENTE DE DESARROLLO DE 
l¿,,:>"'ff"',I�º 

GERENTE DE O ERACIONES E INGENIERÍA 

lng� Raymundo Alor Alor 

ASESOR JURÍDICO COMISIONADO DE 
LA SEMAR 

ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL ACTA DE LA CUARTA REUNIÓN ORDINARIA 2024, DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA 
PORTUARIO NACIONAL TUXPAN. S.A. DE C.V., CELEBRADA EL DIA 24 DE OCTUBRE DEL 2024. 

Carretera a la Barra Norte Km. 6.5 
Teléfono 783 102 3030 

Col. Ejido la Calzada, C.P. 92880, Tuxpan, Veracruz. 
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